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serán c
absoluta
  

: Es “moción de
pase a cuarto 

e se declare libr
e se cierre el de
e se vuelva o m
e se trate de u
egrantes, para 
e se altere el 
n del Cuerpo.  

: Las “mocione
que no sea de

: Para la aprob
pero para las c

: Las mocion
n sin discusión

: Las mocione
ando quién las 

El Presidente
nte o si pasan 

0: Es “moción 
ponde tratar un 
rva en Secreta

: Las “mocione
consideradas s
y podrán recae

: Si la preferen
reunión siguien

: Es “moción 
oyecto o asunto
a en Secretaría 

: Las  “mocione
consideradas e
a y podrán rec

e orden” toda p
intermedio.  

re el debate.  
ebate.  

mande un antep
na cuestión qu
lo cual deberá 
orden estable
 

es de orden” s
e las de este m

bación de las 
comprendidas 

es comprendid
n.  

es comprendid
formule, al pla

e las someterá
a Comisión.  

de preferenc
asunto, tenga 

aría a medida q

es de preferen
según el orden
er sobre cualqu

cia se hubiese
nte que realice 

de sobre tabla
o, tenga o no 
a medida que 

es de sobre tab
en el orden e
aer sobre cualq

MOCIO

proposición que

proyecto o asun
ue afecte el ord
constituirse en

ecido de una s

serán prevista 
ismo tenor, las

mociones com
en los incisos 

das en lo cua

das en  los in
ntearlas en for

á de inmediato

MOCIONES D

cia”, toda prop
o no despach

que se van enu

ncia” se formar
n en que se so
uier tipo de ante

 acordado sin f
el Cuerpo com

MOCIONES

a” toda propos
despacho de C
se van enunci

blas” se formul
n que se solic
quier tipo de an
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ONES DE ORD

e tenga por obj

nto a Comisión
den, la buena 
n sesión perma
sesión para tra

a todo asunto,
s que serán som

mprendidas en 
5º y 6º, se requ

atro primeros 

ncisos 5º y 6º
rma breve y co
o a votación, d

  
DE LA PREFE

posición que t
o de Comisión

unciando los as

rán una vez te
olicito la reserv
eproyecto.  

fijación de fech
mo primer asun

 
S DE SOBRE T

sición que teng
Comisión; para
ando los asunt

arán una vez t
citó la reserva
nteproyecto.  

EN  

bjeto:  1º) 

n.  
conducta, la é

anente o en con
atar algún asu

, aún el que e
metidas a vota

los cuatro prim
uerirá mayoría

incisos, serán

º respectivame
ncreta el hecho

debiendo el Cu

RENCIA.  

tenga por obje
n; para lo cual, 
suntos entrados

erminada la lec
va. Para su ap

ha, el anteproy
nto del orden de

TABLA.  

ga por objeto 
a lo cual, prev
tos entrados. 

terminada la le
a. Para su ap

ética o la dignid
nferencia.  
unto que requ

esté en debate
ación según su 

meros incisos,
a absoluta.  

n sometidas in

ente se discut
o que las motiv
uerpo decidir s

eto anticipar 
previamente s
s.       

ctura de los as
probación se r

yecto o asunto 
el día.  

considerar inm
viamente  se d

ectura de los as
probación se r

dad del Cuerp

iera la inmedi

, o cualquier o
orden.  

 bastará mayo

nmediatamente

tirán brevemen
va.  
si tienen carác

el momento q
se deberá solic

suntos entrado
requerirá mayo

será tratado en

mediatamente 
eberá solicitar 

suntos entrado
equerirá mayo

 

o y 

ata 

otra 

oría 

e a 

nte, 

cter 

que 
citar 

s y 
oría 

n la 

un 
su 

os y 
oría 



 
 

 
 
 

  
Art. 65:
sea en 
  
Art. 66
sanción
su apro
  

  
Art. 67:
Juvenil 
  
Art. 68:
“moción
  
  

  
Art. 69
Senado
efectos 
obligato
  
  

  
Art. 70:
requerir
  
Art. 71:
se obs
colabor
  
Art. 72:
el tema
  
Art. 73
delibera
los Sen
informe
las dos 
  
  
 
 
 

: Es “moción de
general o en p

: Podrá formu
n en que quede
obación se requ

: Las “mocione
hablar sobre e

: Rechazada un
n de preferenci

CON

: A las sesion
ores, cualquier

ilustrativos, de
oria para estos 

: Para constitu
rá mayoría abs

: Acordada la c
ervara unidad

ración del Secr

: Terminada la
que la motivo.

3: Elaborado 
aciones siendo
nadores Juven
e. Posteriormen

terceras parte

M

e reconsiderac
articular. Se tra

larse “moción 
e terminado y 
uerirá mayoría 

DISPOSIC

s de preferenc
ellas más de un

na “moción de 
a”.  

NCURRENCIA 

nes ordinarias 
r otra autorida
ebiendo hacer
su concurrenc

EL SENAD

uirse en confer
soluta de la tota

conferencia, el
 de debate, s
etario y el Pros

a discusión en 
.  

el anteproyec
o puesto inmed
niles designado
nte, se pasará 
s de la totalida

MOCIONES DE

ción”, toda prop
atarán inmedia

de reconsider
podrá formular
absoluta, pero

CIONES ESPEC

cia y de sobre t
na vez, salvo su

sobre tablas” p

T
DE AUTORIDA

podrán asisti
ad Provincial y
rse la invitación
cia.  

T
DO JUVENIL C

rencia deberá 
alidad de los m

l Cuerpo interr
siendo quién 
secretario del m

conferencia, e

cto, se levanta
iatamente a vo
o para ello. S
a votar siendo

ad de los miemb
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E RECONSIDE

posición que te
atamente luego

ración” mientra
rla cualquier S
 bastará mayo

CIALES SOBR

ablas” se discu
u autor, quién 

puede formular

TITULO X  
ADES PROVIN

r, además de 
y/o Nacional, 
n correspondie

TITULO XI  
CONSTITUIDO

proceder petic
miembros y el a

umpirá la sesió
lo dirija el Se

mismo.  

l Cuerpo elabo

ará la confere
otación el ante
i existiere min

o necesario, pa
bros.  

ERACION.  

enga por objeto
o de formularlas

as el asunto s
Senador Juveni
oría simple para

RE LAS MOCIO

utirán breveme
podrá hacerlo 

rse sobre el mi

NCIALES Y/O 

 los miembros
quiénes podrá

ente con 24 ho

O EN CONFERE

ción de uno o 
asunto que la m

ón  y pasara a
eñor Presiden

orará un antep

rencia y reanu
proyecto elabo

noría en contra
ara la aprobaci

o rever una san
s.  

se encuentre p
il expresando 
a la nueva sanc

ONES  

ente, no pudien
dos veces.  

ismo asunto qu

NACIONALES

s de la Honor
án participar d
oras de anticip

ENCIA  

más senadore
motiva será trat

a deliberar y en
te del Senado

proyecto de com

udará el Sen
orado, previo in
ario, también 
ión del antepro

nción del Cuer

pendiente o en
los motivos. P
ción.  

ndo cada Sena

ue la motivo,  

S  

rable Cámara 
de las mismas
pación, no sien

es para lo cuál 
ado sobre tabl

n su discusión 
o Juvenil con

municación so

ado Juvenil s
nforme de uno 
se escuchará 

oyecto, el voto 

 

rpo, 

n la 
ara 

dor 

de 
s a 
ndo 

se 
as.  

no 
 la 

bre 

sus 
 de 
su 
de 



 
 

 
 
 

  
Art. 74:
1º) Al S
2º) Al m
3º) Al S
Al prime
  
Art. 75:
sus cau
  
Art. 76:
ser con
diálogo 
  
Art. 77:
Juvenil,
Juvenil 
  

  
Art. 78:
la prime
  
Art. 79:
conjunto
  
Art. 80:
conside
  
Art. 81:
en parti
  
Art. 82:
termina
  
Art. 83
vuelve 
hubiese
  
Art. 84:
toda dis
  
Art. 85
sobre c
  
Art. 86:
al  que 

con las 
estaba 

: El Presidente 
enador autor d

miembro informa
enador que pre
er Senador que

: La Fundamen
usas, consecue

: La intervenci
ncreta y circun

con el autor o 

: Los Senadore
, quién se dirig
por el Dpto....”

: En sesión tod
era en general 

: La discusión 
o.  

: La discusión 
eración.  

: Todo antepro
cular en segun

: Con la resolu
ada toda discus

: Un anteproy
a Comisión, a

e recibido sanc

: Un anteproye
scusión sobre é

: La discusión
ada uno de los

: Durante la dis
se está  discut

En estos cas
modificacione

redactado al se

concederá la p
del anteproyect
ante de la Com
etenda sostene
e la pida de en

ntación de un a
encias, objetivo

ón de los Sen
nscribirse a las

con cualquier 

es Juveniles, e
girá a ellos po
”.  

do anteproyecto
y la segunda e

en general ver

en particular t

yecto o asunto
ndo término.  

ución que recai
sión al respecto

ecto que, des
al considerarlo

ción alguna.  

ecto que ha sid
él.  

 en particular 
s mismos.  

scusión en par
tiendo o modifiq
sos el Presiden
s que se prop
er puesto en co

T
DEL ORDE

palabra al Sen
to en tratamien

misión que hub
er una discusió
tre los demás. 

anteproyecto de
os y beneficios.

adores que no
s razones que
otro Senador. 

en sus interven
r el nombre de

DE LA DISCU

o o asunto que
en particular.  

rsará sobre la i

tendrá por obje

o será, previa c

ga sobre el últ
o, salvo lo prev

pués de habe
o nuevamente,

do rechazado e

será en detal

rticular se podr
quen, supriman
nte hará votar e
usieran. De re
onsideración. 
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TITULO XII  
EN DE LA PAL

ador que la pid
nto.  
iese dictamina

ón en general s
 

eberá circunsc
.  

o sean autores
e se invocan e
 

ciones, se dirig
el Departamen

USIÓN EN LA 

e sea considera

idea fundamen

eto cada uno d

consideración d

timo de los art.
visto en los art. 

r sido sancion
, el Cuerpo lo

en general, qu

le artículo por

rá presentar ot
n o adicionen a
en primer térm

esultar negativo

LABRA  

da en el siguien

do sobre el an
sobre un antep

cribirse a los he

s de los antepr
en el artículo 

girán siempre a
nto al que corr

SESIÓN.  

ado por el Cuer

ntal del antepro

de los artículos

del mismo, vota

. de un antepro
 66º y 67º (moc

nado en gener
o someterá al 

ueda definitivam

r artículo, reca

tro u otros artíc
algo en él.  

mino el nuevo a
o pondrá a vot

nte orden:   

teproyecto en 
proyecto. 4º) 

echos o motivo

royectos en tra
anterior, evita

al Señor Presid
responden: “Sr

rpo pasará por

oyecto o asunt

s del anteproy

ado en genera

oyecto en cons
ción de recons

ral y parcialme
trámite ordina

mente desecha

ayendo sucesiv

culos que sust

artículo presen
tación el artícu

tratamiento.  

os que lo origin

atamiento debe
ndo todo tipo 

dente del Sena
r./Srta. Senado

r dos discusion

o considerado 

yecto o asunto 

l primeramente

sideración, que
sideración).  

ente en particu
ario, como si 

ado, concluyen

vamente votac

tituyan totalme

ntado o el artíc
ulo  tal cuál co

 

an, 

erá 
de 

ado 
or/a 

nes: 

en 

en 

e, y 

eda 

ular 
no 

ndo 

ción 

nte 

culo 
mo 



 
 

 
 
 

  
Art. 87:
declara

fracasad
  
Art. 88
Naciona
  
Art. 89:
asuntos
1º) De l
2º) De l
3º) De l
  
Art. 90:
o partic
  
Art. 91:
reserva

corresp
  
Art. 92
preferen
según e
tipo de 
consecu
  
Art. 93:
puestos
  

  
Art. 94:
quedará
  
Art. 95:
determi
  
Art. 96:
móviles
indicaci
  
Art. 97:
abarque
Senado

: Una vez reun
rá abierta la se

No lográndos
da la sesión sie

: Acto seguid
al en el mástil d

: Posteriormen
s entrados segú
as comunicacio
as comunicacio
os dictámenes

: A petición de 
ular que hubie

: A medida que
a para mociona

Sobre los asu
ondientes.  

: Después de 
ncia y de sobr
el orden en qu

tratamiento q
uencia.  

: Posteriormen
s a consideraci

DE L

: Cuando el cu
á levantada de

: Cuando en u
nada, esta se 

: Están absolut
s legítimos a su
ones, caso con

: Quedan prohi
e el asunto o a
or advertirá de 

idos en el recin
esión indicando
se el quórum r
empre que alg

o se procede
del recinto.  

nte, el señor Pr
ún el siguiente
ones oficiales q
ones particular

s que hubiesen 

algún Senado
se ingresado.  

e se vaya dand
r, en el turno c
untos que no re

darse cuenta
re tablas, para
ue se efectúo y
que se le des

te corresponde
ón según el or

AS DISPOSIC

uerpo hubiese 
 hecho.  

na sesión no s
dará por fracas

tamente prohib
u Cuerpo o sus
ntrario y a pedi

ibidas las discu
anteproyecto en
ello a quién es

DEL ORD

nto un número
o quiénes con l
reglamentario m
ún Senador no

rá por orden 

residente a tra
 orden:   
que se hubiese
res que se hub
despachado la

r, el Presidente

do cuenta de lo
correspondiente
ecaiga reserva

 de los asunto
a lo cual el Pre
y le dará la pa
sea dar a la c

erá el turno al t
rden en que fig

T
CIONES GENE

pasado a cua

se hubiese log
sado.  

bidas las alusio
s miembros. Lle
ido de cualquie

usiones en form
n discusión. Lle

stuviese fuera d
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EN DE LA SES

o suficiente de S
los Senadores 
media hora de

o proponga con

alfabético de 

avés de la Sec

en recibido, en
biesen recibido,
as Comisiones

e hará leer en f

os asuntos entr
e, su tratamien
a en Secretaria

os entrados, c
esidente hará 
alabra al Senad
cuestión y el 

tratamiento de
uren incorpora

  
  

TITULO XIII  
RALES SOBR

rto intermedio 

rado el quórum

nes irrespetuo
egado el caso, 
er Senador, se 

ma de diálogo 
egado el caso,
de lugar (art. 71

SIÓN.  

Senadores par
presentes.  

espués de la fij
ntinuar esperan

los Senadore

cretaria  y/o Pro

unciándolas. 
, enunciándola

s, sin hacerlos l

forma completa

rados, los Sres
nto preferencial
a, el Presidente

corresponderá 
enunciar el an
dor que solicito
Presidente lo 

el Orden del Día
ados en el mism

RE LA SESIÓN

y no reanudar

m reglamentari

osas, las imputa
el Presidente e
procederá de 

y  las alusione
, el Presidente 
1º y 72º)  

ra formar  quór

jada para sesi
ndo por un tiem

s Juveniles a 

osecretaría, da

as.  
leer, sólo enun

a cualquier com

s. Senadores p
l o sobre tablas
e los destinará 

el turno de la
nteproyecto o a
o la reserva. E
hará votar, p

a, cuyos asunt
mo.  

N Y EL ORDEN

rse la sesión e

o para funcion

aciones de ma
exigirá el retiro
acuerdo a los 

es a tema fuera
 por sí o a peti

rum el Preside

ionar se dará 
mpo prudencial

izar la Bande

ará cuenta de 

nciándolos.  

municación ofic

podrán solicitar
s.  
a las Comision

as mociones  
asunto reserva

Este mocionará
procediéndose 

tos serán leído

N.  

el mismo día e

nar en la fecha

la  intención o 
o inmediato de 
art. 54 inc. 5º. 

a de contexto q
ición de cualqu

 

nte 

por 
.  

era 

los 

cial 

r su 

nes 

de 
ado 
á el 

en 

os y 

está 

 ya 

de 
las 
 

que 
uier 



 
 

 
 
 

  
Art. 98:
lo perm

faltase a
  
Art. 99:
por sim
  
Art. 10
rectifica
que hub
  
Art. 101
ejercerá
  
Art.102
por sim
  
Art. 103
implica 
será de

 

: Ningún Senad
ita con autoriza
El orador tam

al orden.  

: Si un Senado
ple mayoría de

0: Si se susc
ación ante lo cu
biesen tomado 

1: Si una vota
á la Presidenci

: Ningún Sena
ple mayoría, p

3: La sola part
la aceptación 

e aplicación sup

dor podrá ser i
ación de éste. 
mbién podrá s

or pretendiese
e votos y sin dis

citaren dudas 
ual  el Presiden
parte de ella.  

ción  resultase
a al momento. 

ador podrá dej
revio fundame

ticipación  en la
plena de las 

pletoria el Regl

nterrumpido m
 

ser interrumpid

no haber salid
scusión.  

respecto del r
nte hará repetir

e empatada po
 

ar de votar, sa
nto de los moti

a edición de S
disposiciones 
amento de la H
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mientras este en

do cuando sal

do de la cuest

resultado de u
r la votación la

or segunda  ve

alvo con autor
ivos.  

Senado Juvenil 
contenidas en

Honorable Cám

n el uso de la p

liese notablem

tión, lo decidirá

una votación c
a que se practic

ez consecutiva

ización del Cu

 por parte de l
n el presente R
mara de Senad

palabra, salvo q

mente de la cu

á inmediatame

cualquier Sena
cará con los m

a decidirá el Pr

uerpo, a través

los establecim
Reglamento. E
dores de Entre 

que el Preside

uestión o cuan

ente una votac

ador podrá pe
ismos Senado

residente o qu

s de una votac

ientos educativ
n caso de dud
Ríos.  

 

nte 

ndo 

ción 

edir 
res 

ien 

ción 

vos 
das 


